
 

 

CONSOLIDADO EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 

SOLICITUD SIMPLE DE OFERTAS 

PROCESO No. 022-S.S.O.2023 

Fecha de Apertura Invitación 

Publica a Proponer: 

08 de junio de 2023 

Fecha de Cierre Invitación 

Publica a Proponer: 

21 de junio de 2023 Hora: 10:00 a.m. 

Fecha de Apertura de Sobres 21 de junio de 2023 Hora: 10:01 a.m. 

Presupuesto Oficial: QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($528.563.945), incluido 

IVA y demás impuestos de ley, costos y gravámenes a que haya lugar para 

la suscripción, legalización y ejecución del contrato. 

Plazo para ejecución: 

 

El plazo de ejecución será Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023), contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 

previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

Objeto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CALIBRACIÓN Y VALIDACIÓN 

DE EQUIPOS BIOMÉDICOS E INDUSTRIALES DE PROPIEDAD DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.   

Fecha presente acta: 04 de junio de 2023             

Propuestas recibidas: Cuatro (04) 

Forma de Adjudicación Total  

Dentro de la presente Invitación Publica a Proponer se presentó(arón) la(s) siguiente(s) propuesta(s):  

Orden de 

recepción de 

propuestas 

Proponente 

 
NIT  

Representante legal  
C.C. No. 

 

1. DOXA INTERNACIONAL 

SAS 
811.030.730-9 

CARMENZA 

VUILLEUMIER 
30.338.861 

2. SERVIHOY LABORATORIO 

METROLOGÍA SAS 
900.230.588-1 

IVÁN VALENCIA 

REDONDO 
10.528.99.47 

3.  STERILIZE SERVICE SAS 900.493.367-7 YINA BASTIDAS 59.177.209 

4. PRECISIÓN BIOMÉDICA 

SAS 
900.643.642-2 FERNANDA ACOSTA 1.085.277.537 

ORDEN OFERTAS ECONÓMICAS 

Orden de recepción de 

propuestas 

Proponente 

 

Oferta económica 

1. DOXA INTERNACIONAL SAS $458.978.359 

2. SERVIHOY LABORATORIO METROLOGÍA SAS $422.851.156 

3.  
STERILIZE SERVICE SAS $497.458.948 

4. 
PRECISIÓN BIOMÉDICA SAS $460.280.000 

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES:  

Orden de 

recepción de 

Propuestas 

 

Proponente 

CAPACIDAD 

TÉCNICA 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

CAPACIDAD 

JURÍDICA 

1. DOXA INTERNACIONAL 

SAS 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

2. SERVIHOY LABORATORIO 

METROLOGÍA SAS 
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

3.  STERILIZE SERVICE SAS CUMPLE/SUBSANA CUMPLE/SUBSANA CUMPLE/SUBSANA 

4. PRECISIÓN BIOMÉDICA 

SAS 
NO CUMPLE CUMPLE/SUBSANA CUMPLE 

VERIFICACION OFERTA ECONOMICA 

1. 

DOXA INTERNACIONAL 

SAS 
$458.978.359 

La oferta total no supera 

presupuesto oficial, no se 

encuentra inmerso en precios 

artificialmente bajos 

2. SERVIHOY LABORATORIO 

METROLOGÍA SAS 
$422.851.156 

La oferta total no supera 

presupuesto oficial, no se 



 

 

encuentra inmerso en precios 

artificialmente bajos 

3.  

STERILIZE SERVICE SAS $497.458.948 

La oferta total no supera 

presupuesto oficial, no se 

encuentra inmerso en precios 

artificialmente bajos 

4. 

PRECISIÓN BIOMÉDICA 

SAS 
$460.280.000 

La oferta total no supera 

presupuesto oficial, no se 

encuentra inmerso en precios 

artificialmente bajos 

OBSERVACIONES 

Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, se 

presentaron documentos de subsanación de parte de los oferentes STERILIZE 

SERVICE SAS Y PRECISIÓN BIOMÉDICA SAS, para acreditar requisitos habilitantes 

jurídico, técnico y financieros. 

 

Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, no 

se presentaron documentos de subsanación de parte de los oferentes DOXA 

INTERNACIONAL y SERVIHOY LABORATORIO METROLOGÍA, en consecuencia, se 

encuentran incursas en causal de rechazo conforme lo dispuesto en el numeral 19. 

RECHAZO DE LAS OFERTAS del pliego de condiciones literal L que dispone: “l. 

Cuando se solicite subsanar requisito habilitante y no subsane o subsane por fuera  

del término fijado, o entregue en lugar diferente al sitio establecido y/o no esté 

suscrita por la persona legalmente capaz de obligar al proponente y por ende 

subsanar o habiendo aportado documento subsanable no esté acorde con las 

exigencias requeridas.”  
 

Que, el día 28 de junio de 2023 el oferente STERILIZE SERVICE SAS a través de 

correo electrónico solicitó copia de los documentos de subsanación presentadas 

por parte de los oferentes del proceso de selección, luego, el oferente en comento 

realizó observaciones a la oferta subsanación presentada por PRECISIÓN 

BIOMÉDICA, se procedió a correr traslado al área que genera la necesidad así como 

al comité de contratación. 

 

Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, se 

presentaron documentos de subsanación de parte del oferente PRECISIÓN 

BIOMÉDICA SAS, para acreditar requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 

financieros, no obstante, no aportó la documentación requerida para alcanzar la 

habilitación técnica, de conformidad con la evaluación técnica anexa al presente 

consolidado, en consecuencia, se encuentra incurso en causal de rechazo 

conforme lo dispuesto en el numeral 19. RECHAZO DE LAS OFERTAS del pliego de 

condiciones literal M que dispone: “m. Cuando la propuesta no se haya habilitado 

en uno o varios o todos los requisitos habilitantes.” 

 

Que, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, se 

presentaron documentos de subsanación de parte de STERILIZE SERVICE SAS; Una 

vez verificados los documentos de subsanación se concluye por parte de las áreas 

encargadas de realizar la evaluación jurídica, técnica y financiera que el 

proponente subsana, además el valor ofertado a la entidad no estuvo incurso en 

precios artificialmente bajos. 

RECOMENDACIÓN 

Evaluadas y calificadas las ofertas según lo establecido en el estudio previo y la solicitud simple de oferta y 

teniendo en cuenta el criterio de selección objetiva y valor, los evaluadores recomiendan adjudicar el contrato 

resultante del procedimiento de Solicitud Simple de Oferta No. 022-S.S.O.2023 a la oferta presentada por 

STERILIZE SERVICE SAS, representada legalmente por YINA MARCELA BASTIDAS LAGOS, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 59.177.209, por cumplir con los requisitos habilitantes y económicos y por ser la más 

ventajosa para la entidad. 

Se firma en Pasto, Nariño, a los cuatro (04) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

Gerente 

Integrante Comité de Asesor de Contratación y Evaluador 

 



 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MAGDA NURIS QUIROZ HERNÁNDEZ 

Subgerente Administrativa y Financiera 

Integrante Comité de Asesor de Contratación y Evaluador 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ÁLVARO PORTILLA 

Subgerente de Prestación de Servicios (E) 

Integrante Comité de Asesor de Contratación y Evaluador 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

VICTOR HUGO BETANCOURT 

Profesional Especializado (E) Recursos Financiero 

Integrante Comité de Asesor de Contratación y Evaluador 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ALVARO PORTILLA 

Coordinador GIT Medicina Interna 

Integrante Comité de Asesor de Contratación y Evaluador 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

AMANDA LUCIA LUCERO ERASO  

Jefe de la oficina jurídica 

Integrante Comité de Asesor de Contratación y Evaluador 

Apoyo Evaluación Jurídica 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

OSCAR DELGADO CALDERÓN   

Contratista Oficina Jurídica Asesora 

Apoyo Evaluación Jurídica 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

FLOR ÁNGELA RIASCOS 

Técnico Operativo de Mantenimiento 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MYRIAM SANTACRUZ  

Profesional Universitario Contabilidad 

Apoyo Evaluación Financiera 

 


